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quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Quinta parte indivisa de la parcela de terreno pro-
cedente de la finca conocida con el nombre de
Arquillos, barriada de San Pedro de Alcántara, tér-
mino municipal de Marbella, identificada con el
número 41 de la urbanización «Alta-Vista-Telva».
Ocupa una extensión superficial de 800 metros cua-
drados, sobre la que se construyó un chalé, con
planta de semisótano, con una superficie de
39 metros 58 decímetros cuadrados, y planta baja,
de 119 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella
al tomo 974, libro 42, folio 55, finca número 3.235.
Valorada en 5.064.600 pesetas.

Dado en Marbella a 11 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber-
dejo.—La Secretaria.—31.217.$

MATARÓ

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 4 de Mataró,
con el número 178/1997-M, por demanda del Pro-
curador don Joan Manuel Fábregas Agustí, en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra don Ramón Roelas González,
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario
otorgada en Mataró en fecha 5 de julio de 1999
ante el Notario don Francisco Javier Hernández
Alonso, con el número 2.327 de su protocolo, se
hace saber por medio del presente que se ha acor-
dado sacar a la venta en primera y pública subasta
la finca hipotecada que se dirá, por término de veinte
días; señalándose para el acto de remate el día 6
de octubre de 1999, a las doce horas, en este Juz-
gado, sito en plaza Tomás y Valiente, bajo las
siguientes condiciones:

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; que servirá de
tipo para la subasta el pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo ni postor que no haya depositado previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, el 50 por
100 de aquél, quedando eximido de este depósito
el actor, y que el remate podrá hacerse en calidad
de cederse a un tercero.

El tipo de subasta es el de 8.302.500 pesetas.

Para el caso de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 9 de noviembre de 1999, a las doce
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por
el que salió la primera subasta, debiendo depositar
previamente el 50 por 100 del tipo.

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiere
postor, se señala tercera subasta para el día 13 de
diciembre de 1999, a las doce horas, debiendo depo-
sitar el 50 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse
alguna de las subastas en el día y hora señalados,

se llevará a efecto en el día inmediato hábil, a la
misma hora.

El presente edicto servirá de notificación en legal
forma al deudor o terceros poseedores caso de resul-
tar negativa su notificación personal.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Departamento 3. Una vivienda sita en
el piso segundo de la casa sita en esta ciudad, calle
Blanes, numero 35, esquina a la calle Tossa, números
1 y 3. Mide unos 68 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Mataró,
en el tomo 2.913, libro 31 de Mataró-1, folio 105,
finca número 1.976, inscripción cuarta.

Dado en Mataró a 30 de junio de 1999.—El Secre-
tario judicial.—31.094.$

MATARÓ

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez
de este Juzgado de Primera Instancia número 4
de Mataró y su partido, en los autos de juicio eje-
cutivo número 356/1997-M, a instancia de «Banco
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Enrique
Pou Colomer y doña María Rosa Gregori Peiris,
por el presente se saca a primera y pública subasta
la finca que al final se dirá, la cual tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de septiembre de 1999, a las doce horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo del bien,
siendo el precio de 26.401.743 pesetas.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del
valor de la finca que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto la
actora, que queda exonerada.

Tercera.—Que, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, al que se adjuntará el resguardo
del depósito prevenido en la cuenta provisional del
Juzgado.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de la finca
estarán de manifiesto en la Escribanía para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose, además, a los licitadores
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate
no se admitirá al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de títulos.

Quinta.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer postura en calidad de ceder el remate a un
tercero.

Y en prevención de que no hubiere postores en
la primera subasta, fuere declarada en quiebra o
no se pidiere la adjudicación de la finca por el
actor, se señala para que tenga lugar la segunda
subasta el día 27 de octubre de 1999, a las doce
horas, con los mismos requisitos que la anterior,
excepto que la finca sale a subasta con una rebaja
del 25 por 100 de su tasación.

De igual forma se señala para la celebración de
tercera subasta el día 29 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo los
licitadores, para tomar parte en el remate, depositar
igual cantidad que en la segunda subasta. Se hace
saber que si por causa de fuerza mayor no pudieran
celebrarse las subastas en los días y horas señalados,
se celebrarán en el inmediato siguiente día hábil,
a las mismas horas.

Caso de resultar negativa la notificación de los
señalamientos a los demandados, servirá la publi-
cación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» de
notificación en legal forma.

Finca objeto de subasta

Casa sita en la villa de Caldas de Estrach, calle
Carretera Real, número 24. De un cuerpo y un
alto, de medida superficial 100 metros 60 decímetros
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Mataró, al tomo 2.574, folio
111, finca 203 de Caldetes.

Dado en Mataró a 30 de junio de 1999.—El Secre-
tario judicial.—31.096.$

MATARÓ

Edicto

Doña María Clara Curiel Enrique, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 285/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra doña Carmen Moreno Martínez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—El licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0784, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos/as, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Entidad número 11. Vivienda en la planta ático,
puerta segunda, de la casa número 6 de la calle


